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IV. Administración Local

Molina de Segura

7645	 Anuncio de licitación del contrato de obra de acondicionado y 
mejora de diversos caminos en el T.M. de Molina de Segura (Murcia) 
incorporando medidas especiales de ejecución de carácter social 
relativas a inserción sociolaboral de personas en situación de 
desempleo de larga duración.

1.- Entidad adjudicadora.

· Excmo. Ayuntamiento de Molina de Segura.

· Negociado de Contratación.

· Expediente núm. 000062/2017-1030-16

2.- Objeto del contrato.

· Descripción: Acondicionado y mejora de diversos caminos en el T.M. de 
Molina de Segura (Murcia) incorporando medidas especiales de ejecución de 
carácter social relativas a inserción sociolaboral de personas en situación de 
desempleo de larga duración

· Lugar de ejecución: Molina de Segura

· Plazo de ejecución: tres meses                            

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

· Procedimiento: Abierto

· Tramitación: Ordinaria 

· Forma: Un solo criterio

4.- Presupuesto base de licitación.

· Importe total: 152.892,56 € más 21% de IVA = 185.000 € 

5.- Garantías.

· Provisional: No se exige.

· Definitiva: 5% del precio del contrato.

6.- Obtención de documentación e información.

· Ilmo. Ayuntamiento de Molina de Segura.

Negociado de Contratación.

Parque la Compañía

30500 Molina de Segura (Murcia)

Teléfono: 968 388 504

Fax: 968 388502

e-mail: contratacion@molinadesegura.es

página web: www.molinadesegura.es

· Fecha límite: Fecha de presentación de ofertas.

7.- Requisitos específicos del contratista.

Establecidos en la Cláusula 5 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.
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Solvencia económica y financiera:

Volumen anual de negocios del licitador o candidato, en el ámbito al que se 
refiera el contrato, de los tres últimos ejercicios concluidos, en el que al menos 
en uno de ellos el volumen de negocio deberá ser igual o superior a la anualidad 
media del contrato = 185.000,00/3 = 61.666,66€ mensualidad media, por lo que 
la Anualidad media = 61.666,66x12 = 740.000,00€.

Volumen Anual de Negocio en al menos uno de los tres últimos>= 
740.000,00€

Solvencia técnica o profesional:

1.- Se acreditará mediante relación de las obras ejecutadas en el curso de los 
últimos cinco años correspondientes al mismo grupo o subgrupo de clasificación 
al que corresponde el contrato, Categoría 2 Grupo G Subgrupo 4, Grupo G 
Subgrupo 5, Grupo A Subgrupo 2 avalada por certificados de buena ejecución 
para las obras más importantes; estos certificados indicarán el importe, las 
fechas y el lugar de ejecución de las obras y se precisará si se realizaron según 
las reglas por las que se rige la profesión y se llevaron normalmente a buen 
término. El requisito mínimo será que el importe anual acumulado en el año de 
mayor ejecución sea igual o superior (740.000,00€) que se corresponde con la 
Anualidad Media del Contrato.

A estos efectos, las obras ejecutadas por una sociedad extranjera filial 
del contratista de obras tendrán la misma consideración que las directamente 
ejecutadas por el propio contratista, siempre que este último ostente directa o 
indirectamente el control de aquélla en los términos establecidos en el artículo 42 
del Código de Comercio. Cuando se trate de obras ejecutadas por una sociedad 
extranjera participada por el contratista sin que se cumpla dicha condición, solo 
se reconocerá como experiencia atribuible al contratista la obra ejecutada por la 
sociedad participada en la proporción de la participación de aquél en el capital 
social de ésta.

2.- Declaración indicando los técnicos o las unidades técnicas, estén o no 
integradas en la empresa, de los que ésta disponga para la ejecución de las 
obras, acompañada de los documentos acreditativos correspondientes. Dichos 
medios deberán ser al menos: 1 ingeniero técnico de obras públicas o grado en 
ingeniería civil o ingeniero superior o arquitecto.

3.- Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se 
dispondrá para la ejecución de las obras, a la que se adjuntará la documentación 
acreditativa pertinente.

La maquinaria que obligatoriamente dispondrá, de acuerdo a lo expresado en 
el informe técnico obrante al expediente, o en su caso en el Proyecto de Obras, o 
Pliego de Prescripciones Técnicas del presente contrato, será la siguiente:

- Camión Pluma de 6-12Tn

- Retro excavadora mixta

- Camión Basculante 7-12m3

8.- Condiciones especiales de ejecución.

Será condición especial de ejecución del presente la contratación de personas 
provenientes de la bolsa de inserción socio-laboral, creada por la Concejalía 
de Empleo del Ayuntamiento de Molina de Segura, destinada a favorecer la 
integración en el mercado laboral de personas en situación de desempleo, 
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empadronados en el municipio. El adjudicatario deberá cubrir obligatoriamente 
con personal proveniente de la citada bolsa los puestos de trabajo que se indican 
en el Anejo O. de Inserción Socio-laboral incluido en el Proyecto Técnico, en 
los términos y condiciones que en el mismo se especifican. En caso de que la 
empresa adjudicataria subcontrate la ejecución de determinadas partes del 
contrato, la obligación que se deriva del cumplimiento de la cláusula social será 
asumida del mismo modo e íntegramente.

9.- Presentación de las ofertas.

· Fecha límite: El plazo de presentación de ofertas será hasta las catorce 
horas del día en que finalice el plazo de 26 días naturales desde el siguiente a 
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia (si 
coincidiera en sábado o festivo se ampliará al primer día hábil siguiente).

· Documentación a presentar: Relacionada en la cláusula 13 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

· Lugar de presentación: Indicado en la cláusula 12 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

10.- Apertura de ofertas.

· Lugar: indicado en la cláusula 14 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

· Fecha apertura documentación administrativa: el segundo día hábil 
siguiente al del fin de plazo de presentación de las ofertas.

· Fecha apertura ofertas económicas: El quinto día hábil siguiente al de la 
apertura de la documentación administrativa.

· Hora: A las 9:30 horas.

11.- Gastos de anuncios.

· Por cuenta del adjudicatario, en su caso.

12.- Clasificación.

No se exige

Molina de Segura, a 6 de noviembre de 2017.—La Alcaldesa.

NPE: A-141117-7645


	I. Comunidad Autónoma
	1. Disposiciones Generales
	Consejo de Gobierno
	10604/2017	Decreto n.º 248/2017, de 2 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 42/2003, de 9 de mayo, por el que se regula la planificación, estructura y organización de la formación permanente del profesorado de la Región de Murcia.
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	10621/2017	Corrección de errores de la Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 33 plazas de la categoría de Diplomado Sanitario Especialista, opción Matrona, por los turnos de ac
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	10605/2017	Decreto de Consejo de Gobierno n.º 251/2017, de 8 de noviembre, por el que se suprime el Colegio de Educación Infantil y Primaria “Villalba Llanos” de Cartagena. Código 30002246.
	Consejería de Presidencia y Fomento
	10599/2017	Resolución de 19 de octubre de 2017 de la Dirección General de Transportes, Costas y Puertos de la Consejería de Presidencia y Fomento, por la que se convocan pruebas para la obtención del Certificado de Aptitud Profesional para reconocer el cu
	10290/2017	Resolución de 2 de noviembre de 2017 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia y Fomento, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma 
	10291/2017	Resolución de 2 de noviembre de 2017 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia y Fomento, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma 
	10292/2017	Resolución de 2 de noviembre de 2017 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia y Fomento, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma 
	10293/2017	Resolución de 2 de noviembre de 2017 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia y Fomento, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma 
	10294/2017	Resolución de 2 de noviembre de 2017 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia y Fomento, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma 
	10295/2017	Resolución de 2 de noviembre de 2017 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia y Fomento, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma 
	10296/2017	Resolución 2 de noviembre de 2017 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia y Fomento, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
	10297/2017	Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y Fomento, y el Ayuntamiento de Librilla, para la prestación del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales pr
	10298/2017	Resolución de 2 de noviembre de 2017 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia y Fomento, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma 
	10299/2017	Resolución de 2 de noviembre de 2017 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia y Fomento, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma 
	10300/2017	Resolución de 2 de noviembre de 2017 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia y Fomento, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma 
	10301/2017	Resolución de 2 de noviembre de 2017 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia y Fomento, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma 
	10302/2017	Resolución 2 de noviembre de 2017 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia y Fomento, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
	10303/2017	Resolución de 2 de noviembre de 2017 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia y Fomento, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma 
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
	10584/2017	Orden de 9 de noviembre de 2017, de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se establece una veda para la pesca marítima de recreo del pulpo (Octopus vulgaris) en aguas interiores del litoral de la Comunidad Autónoma d
	III. Administración de Justicia
	Primera Instancia número Dos de Cartagena
	10102/2017	Juicio verbal 517/2015.
	Primera Instancia e Instrucción número Cinco de Lorca
	10310/2017	Divorcio contencioso 509/2014.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
	Primera Instancia número Tres de Murcia
	10175/2017	Guarda y custodia 633/2015.
	10176/2017	Familia, guarda y custodia 385/2016.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
	Primera Instancia número Catorce de Murcia
	9935/2017	Expediente de dominio. Exceso de cabida 1.283/2011.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Cuatro de Murcia
	10275/2017	Impugnación de actos de la administración 589/2015.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Cinco de Murcia
	10312/2017	Seguridad Social 108/2017.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Seis de Murcia
	10311/2017	Despido/ceses en general 615/2017.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Ocho de Murcia
	10276/2017	Procedimiento ordinario 419/2016.
	10277/2017	Seguridad Social 182/2017.
	Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
	Sala de lo Social con sede en Sevilla
	10159/2017	Recurso de suplicación 1.117/2016.
	IV. Administración Local
	Águilas
	10308/2017	Anuncio de aprobación inicial de la ordenanza de autocaravanas y vehículos-vivienda homologados.
	Alcantarilla
	10281/2017	Aprobación inicial de la modificación de la ordenanza reguladora del registro de parejas de hecho.
	Campos del Río
	10523/2017	Anuncio de exposición pública. Dictamen de la Comisión Especial de Cuentas Cuenta General ejercicio 2016.
	Cartagena
	9678/2017	Bases específicas para proveer en propiedad dos plazas de Auxiliar Técnico de Informática de la plantilla de funcionarios de carrera del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena.
	9679/2017	Bases específicas para proveer, mediante promoción interna, dos plazas de Programador de Primera de la plantilla de funcionarios de carrera del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena.
	9745/2017	Edicto de exposición pública de la Cuenta General 2016 del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena.
	2919/2017	Edicto sobre aprobación definitiva de la liquidación definitiva del Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Actuación n.º 6 de Canteras.
	Cieza
	10180/2017	Anuncio de licitación del contrato de arrendamiento de un vehículo todo camino y un turismo medio para el servicio de la Policía Local.
	Molina de Segura
	10415/2017	Anuncio de licitación de contrato de servicio. Concesión de la gestión del servicio consistente en el mantenimiento del centro de desarrollo infantil y atención temprana en el municipio de Molina de Segura (Murcia), que incorpora condiciones es
	10416/2017	Anuncio de licitación del contrato de obras de sustitución de pavimento deportivo en el pabellón El Romeral incorporando condiciones especiales de ejecución de carácter social relativas a inserción sociolaboral de personas en situación de desem
	10417/2017	Anuncio de licitación del contrato de obras de mejora de pavimentaciones en la carretera nacional 301, en el término municipal de Molina de Segura (Tramo 1), incorporando medidas especiales de ejecución de carácter social relativas a inserción 
	10418/2017	Anuncio de licitación del contrato de mantenimiento de las instalaciones de calefacción en colegio públicos e instalaciones municipales de Molina de Segura.
	10419/2017	Anuncio de licitación del contrato de obra de acondicionado y mejora de diversos caminos en el T.M. de Molina de Segura (Murcia) incorporando medidas especiales de ejecución de carácter social relativas a inserción sociolaboral de personas en s
	10420/2017	Anuncio de licitación del contrato de obra de mejora de camino escolar seguro del C.U. de Molina de Segura (Murcia) incorporando medidas especiales de ejecución de carácter social relativas a inserción sociolaboral de personas en situación de d
	Moratalla
	9955/2017	Exposición pública de la Cuenta General del ejercicio 2014.
	Murcia
	10307/2017	Anuncio de formalización del contrato para la prestación del servicio de mantenimiento de ascensores instalados en edificios de titularidad municipal. Expte. 0247/2017.
	Santomera
	10271/2017	Aprobación del Avance de Plan Parcial CB-01 en Suelo Urbanizable no Sectorizado en el Área CB de la Matanza, T.M. de Santomera.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2017-11-13T14:38:20+0100
	Murcia
	ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA
	PDF firmado


	



